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DIVISIÓN DE ADMISIONES Y REGISTRO ACADÉMICO 
CONSTANCIA VALIDEZ DE TÍTULO 

 

Nombres y Apellidos: XXXXXX XXXXX XXXXX 

Documento de identidad: C.CXXXXXXXX 

Programa Académico: XXXXXXXX 
 

 
EJEMPLO  
 
De conformidad con la resolución No. 000 del 00 de octubre de 2000, le fue otorgado el título de 
XXXXXXX XXXXXXX el cual tiene carácter profesional el día 00 de octubre de XXXX y se encuentra 
registrado en el Libro o, Folio 000, Registro 00 de la Universidad del Valle. 
 
El Programa Académico está aprobado ante el Ministerio de Educación Nacional con Registro número 

RG1000000000000000SNIES. 

 

La carrera XXXXXXXX XXXXXX es Educación Formal, modalidad PRESENCIAL. 

 

Clasificación Internacional Normalizada de Educación (CINE – F 2013 A.C) 
 

CAMPO AMPLIO:  xxxxxxxxx.* 

CAMPO ESPECIFICO: xxxxxxxxxxxx.* 

CAMPO DETALLADO: xxxxxxxxxxxxxxxxxx.* 

AREA DE CONOCIMIENTO:  xxxxxxxx.* 

NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO:  xxxxxxxx* 

 

*Aquí se especifica la clasificación.. 

 

La Universidad del Valle, con código 1203 es una Institución de Educación Superior Oficial creada 

mediante Ordenanza 012 del 11 de junio de 1945 por la Asamblea Departamental del Valle del Cauca. 

 
Esta constancia se expide a solicitud de la interesada, en la ciudad de Santiago de Cali, Colombia, el 
10 de abril de 2024. 

 
 
 
 
Xxxxxx xxxxxx xxxxxxxx xxxxxx 
Coordinador Área de Registro Académico 
 
Elaborado por: k, 
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